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PLAN DE INCENTIVOS

1. IDENTIFICACIÓN DEL REGISTRO
· Nombre del servidor: ____________________________ 
· Documento: ____________________________________ 
· Cargo: ________________________________________ 
· Dependencia: __________________________________ 
· Categoría: ____________________________________ 
· Fecha de revisión: ______________________________ 
· Profesional de Talento Humano: __________________ 
2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES (FILTRO)
	Requisito
	Cumple
	No cumple
	Observaciones

	Antigüedad ≥ 1 año
	☐
	☐
	

	Evaluación ≥ 97
	☐
	☐
	

	Sin sanciones disciplinarias
	☐
	☐
	

	No ganador vigencia anterior
	☐
	☐
	

	Dependencia ≥ 85% metas
	☐
	☐
	


· RESULTADO FILTRO
☐ HABILITADO 
☐ NO HABILITADO (rechazar proceso) 
Observación obligatoria si no habilita:


3. VALIDACIÓN TÉCNICA POR CRITERIO (NO INTERPRETATIVA)
Aquí Gestión Humana NO opina — verifica, valida y asigna puntaje según evidencia
3.1 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (25 PUNTOS)
	Elemento
	Validación
	Cumple
	Puntaje

	Calificación ≥ 98
	Certificación oficial
	☐
	25

	Calificación 97–97.9
	Certificación oficial
	☐
	22

	No cumple
	—
	☐
	0


Puntaje asignado: ______ / 25

3.2 CUMPLIMIENTO DE METAS (20 PUNTOS)
	Validación
	Evidencia
	Puntaje

	Aporte directo y verificable a metas estratégicas
	Certificación + indicador
	20

	Aporte parcial
	Soporte básico
	15

	Aporte débil
	Evidencia limitada
	10

	Sin evidencia
	—
	0


✔ Marque:
☐ 20 ☐ 15 ☐ 10 ☐ 0
Puntaje asignado: ______ / 20
3.3 INNOVACIÓN Y USO DE TIC (20 PUNTOS)
	Validación técnica
	Requisito
	Puntaje

	Cumple TODOS: innovación + implementación + mejora medible
	Evidencia completa + antes/después
	20

	Cumple parcialmente
	Evidencia incompleta
	15

	Idea sin impacto
	Sin resultados medibles
	10

	No presenta
	—
	0


✔ Marque:
☐ 20 ☐ 15 ☐ 10 ☐ 0
Validación obligatoria:
· ☐ Evidencia de implementación 
· ☐ Comparativo antes/después 
· ☐ Validación del jefe 
Puntaje asignado: ______ / 20

3.4 SERVICIO AL CIUDADANO Y CULTURA (20 PUNTOS)
	Validación
	Evidencia
	Puntaje

	Evidencia sólida (encuestas + reconocimientos)
	Completa
	20

	Evidencia media
	Parcial
	15

	Evidencia baja
	Limitada
	10

	Sin evidencia
	—
	0


✔ Marque:
☐ 20 ☐ 15 ☐ 10 ☐ 0
Puntaje asignado: ______ / 20

3.5 FORMACIÓN, LIDERAZGO Y COMPROMISO (15 PUNTOS)
	Validación
	Evidencia
	Puntaje

	Formación + liderazgo + participación
	Completa
	15

	Formación básica
	Certificados
	10

	Baja participación
	Poca evidencia
	5

	Sin evidencia
	—
	0


✔ Marque:
☐ 15 ☐ 10 ☐ 5 ☐ 0
Puntaje asignado: ______ / 15

4. CONSOLIDADO AUTOMÁTICO
	Criterio
	Puntaje

	Desempeño
	_________

	Metas
	_________

	Innovación
	_________

	Servicio
	_________

	Formación
	_________


 TOTAL: ______ / 100

5. RESULTADO TÉCNICO
· ☐ Elegible (≥ 85 puntos) 
· ☐ No elegible 
6. CONTROL DE CALIDAD 
Marque:
· ☐ Evidencias completas y verificables 
· ☐ No hay inconsistencias 
· ☐ No hay duplicidad de soportes 
· ☐ Información coherente con la postulación 

7. ALERTAS (SI APLICA)
☐ Información inconsistente
☐ Evidencia insuficiente
☐ Posible duplicidad
☐ Requiere validación adicional
Detalle:



FIRMA RESPONSABLE
Nombre: __________________________
Cargo: ___________________________
Firma: ___________________________
Final del formulario












































INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO
FORMATO INTERNO DE VALIDACIÓN Y VALORACIÓN
PLAN DE INCENTIVOS 2026 – GESTIÓN HUMANA

1. OBJETIVO
Establecer las directrices para el diligenciamiento del Formato Interno de Validación y Valoración, con el fin de garantizar una evaluación objetiva, verificable y estandarizada de los servidores públicos postulados al Plan Institucional de Incentivos 2026.
2. RESPONSABLE
El diligenciamiento del formato es responsabilidad del profesional designado de la Subdirección de Gestión Humana.

3. INSTRUCCIONES GENERALES
· El formato debe diligenciarse en su totalidad. 
· La información debe basarse exclusivamente en evidencias verificables. 
· No se permite interpretación subjetiva; la evaluación es técnica y documental. 
· Todo puntaje asignado debe estar respaldado por soportes. 
· En caso de inconsistencias, se deben registrar en el apartado de alertas. 
4. DILIGENCIAMIENTO POR SECCIONES
1. IDENTIFICACIÓN DEL REGISTRO
Registrar la información básica del servidor público:
· Nombre completo (sin abreviaturas) 
· Número de documento 
· Cargo y dependencia 
· Categoría a la que se postula 
· Fecha de revisión 
· Nombre del profesional de Talento Humano que realiza la validación 

2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES (FILTRO)
Esta sección es eliminatoria.
· Marcar “Cumple” o “No cumple” según la evidencia aportada. 
· Registrar observaciones cuando sea necesario. 
Reglas:
· Si el servidor NO cumple al menos uno de los requisitos → marcar NO HABILITADO. 
· Es obligatorio justificar la decisión en el campo de observaciones. 
· Si cumple todos los requisitos → marcar HABILITADO y continuar con la evaluación. 

3. VALIDACIÓN TÉCNICA POR CRITERIO
Importante:
Gestión Humana no interpreta ni califica subjetivamente. Solo valida evidencias y asigna el puntaje correspondiente según la tabla.
3.1 Evaluación del desempeño (25 puntos)
· Validar con certificación oficial. 
· Marcar una sola opción. 
· Asignar el puntaje correspondiente según el rango. 
3.2 Cumplimiento de metas (20 puntos)
· Verificar certificaciones e indicadores. 
· Seleccionar el nivel de evidencia. 
· Marcar una sola opción y asignar puntaje. 
3.3 Innovación y uso de TIC (20 puntos)
Validar obligatoriamente:
· Evidencia de implementación 
· Comparativo antes/después 
· Aval del jefe inmediato 
Seleccionar el nivel de cumplimiento y asignar puntaje.
3.4 Servicio al ciudadano y cultura (20 puntos)
· Revisar encuestas, reconocimientos u otros soportes. 
· Evaluar la solidez de la evidencia. 
· Marcar una opción y asignar puntaje. 

3.5 Formación, liderazgo y compromiso (15 puntos)
· Validar certificados, participación y liderazgo. 
· Seleccionar nivel de evidencia. 
· Asignar puntaje según corresponda. 

4. CONSOLIDADO AUTOMÁTICO
· Registrar el puntaje obtenido en cada criterio. 
· Sumar los valores. 
· Verificar que el total no supere los 100 puntos. 

5. RESULTADO TÉCNICO
· Marcar Elegible si el puntaje es igual o superior a 85 puntos. 
· Marcar No elegible si es inferior. 

6. CONTROL DE CALIDAD
Validar que:
· Las evidencias estén completas 
· No existan inconsistencias 
· No haya duplicidad de soportes 
· La información coincida con la postulación 
Marcar todas las casillas que correspondan.
7. ALERTAS
Diligenciar únicamente si se identifican situaciones como:
· Información inconsistente 
· Evidencia insuficiente 
· Duplicidad de documentos 
· Necesidad de validación adicional 
Describir claramente el caso.
8. FIRMA RESPONSABLE
· Registrar nombre completo 
· Cargo 
· Firma del responsable de la validación 
5. CONSIDERACIONES FINALES
· El formato constituye soporte técnico para la evaluación del Plan de Incentivos. 
· La información consignada debe permitir trazabilidad, auditoría y verificación posterior. 
· Cualquier inconsistencia debe quedar documentada.
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